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Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, contra 

el auto calendado 26 de agosto de 2021 (fl 14 cd. 1), mediante el cual 

se le requirió para realizar la notificación de la demandada. 

 

I. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

El recurrente solicitó revocar el auto de fecha 26 de agosto de 

2021, para en su lugar, tener por notificada a la demandada Clara 

Lucy Cuesta Pardo, conforme a la documental que obra a folios 15 a 

18 de la encuadernación. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Revisado el asunto se advierte con las documentales que 

obran a folios 15 a 19, las que si bien se había remitido al correo 

electrónico con anterioridad a la emisión de la providencia recurrida, 

no habían sido agregadas al expediente, las que revisadas dan cuenta 

de la notificación efectiva de la orden de apremio realizado a la 

demandada Clara Lucy Cuesta Pardo, conforme al artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado no contestó 

la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Por ello y sin que sea necearía consideración adicional se 

impone revocar la providencia recurrida. 
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Por estos razonamientos, el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR, el auto de fecha 26 de agosto de 2021 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 66 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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